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CRITERIOS DE VALORACIÓN (máximo 100 puntos): 
CRITERIO 1: Dominio del idioma francés o portugués (máx. 25 puntos)  

Bloque B: Usuario independiente 

Nivel B1: Umbral Certificación de nivel 7,00 puntos 

Nivel B2: Avanzado Certificación de nivel 10,00 puntos 

Bloque C: Usuario competente 

Nivel C1: Dominio operativo eficaz Certificación de nivel 20,00 puntos 

Nivel C2: Maestría Certificación de nivel 25,00 puntos 

CRITERIO 2: Dominio de otro idioma extranjero (máx. 15 puntos). 

Bloque A: Usuario básico 

Nivel A1: Acceso Certificación de nivel 1,00 puntos 

Nivel A2: Plataforma Certificación de nivel 3,00 puntos 

Bloque B: Usuario independiente 

Nivel B1: Umbral Certificación de nivel 4,00 puntos 

Nivel B2: Avanzado Certificación de nivel 5,00 puntos 

Bloque C: Usuario competente 

Nivel C1: Dominio operativo eficaz Certificación de nivel 10,00 puntos 

Nivel C2: Maestría Certificación de nivel 15,00 puntos 

CRITERIO 3: Intereses internacionales e interculturales. Certificación de participación 
en actividades/proyectos internacionales (máx. 15 puntos). 
CRITERIO 4: Valoración del Currículum Vitae (máx. 5 puntos). 
CRITERIO 5: Entrevista personal presencial o por videoconferencia, en la que se 
tendrán en cuenta criterios tales como la defensa del currículo, aptitudes personales, 
aptitudes para trabajar en equipo, etc. (máx. 40 puntos). 
En caso de producirse empate en la puntuación final de dos o más candidatos, tendrá 
preferencia aquel/la candidato/a que haya obtenido mayor puntuación en la entrevista. 

En caso de producirse empate en la puntuación final 
de dos o más candidatos, tendrá preferencia aquel/la 
candidato/a que haya obtenido mayor puntuación en 
la entrevista. Si persiste el empate tendrá prioridad 
aquella/a candidato/a con mayor puntuación en el 
criterio 1 de valoración y así sucesivamente en orden 
ascendente si el empate persistiera.

Si continuara persistiendo el empate se dará prio-
ridad a las solicitudes por orden de entrada en el 
registro de FIFEDE.

Respecto a los posibles tipos de pruebas que pueden 
realizarse en el proceso de selección, son:

- Prueba de dominio de idiomas.

- Pruebas psicotécnicas.

- Pruebas profesionales.

Resolución y recursos:

El procedimiento de concesión de las subvenciones 
se realiza mediante la comparación de las solicitudes 
presentadas, a fin de establecer una prelación entre las 
mismas, con sujeción en todo caso a la disponibilidad 
presupuestaria y a las plazas que desde las distintas 
empresas puedan ofertarse, en función de los perfiles 


